
ST. Miércoles de Agosto de 4843. 8 cs. 

Se suscribe á este Bo^ 
l etin, que sale los miérco-
les y sábados, en la Imp. y 
libreria de la viuda de 
Santamaria, á 8rs. men-
suales llevado á las casas 

», suscritores. 

En las provi ocias 1Ü rs. 
al mes franco de porle. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán^ 

OFICIAL 

DE ALMERIA 
»VQ» 

AKTICÜLO DE OFICIO. 

' Junta de Gobierno de la provincsi. 
; Circular nüm 271. 

A este Superior Tribunal se hizo 
notoria la Real orden siguiente. 

»Ministerio de Gracia y justicia.== 
El Gobierno de la Nación en nombre 
de S. M. la Rey na Dona Ysabel segun-
da, ha venido en decretar lo siguien-
te.csArtículoprimero.==:Todos los pre-
sos? y confiaados por delitos de im-% 

prenta que^se hallen cumpliendo sus 
condenas, serán puestos inmediatamen-
te en libertad pudiendo fijar su residen-
cia en el punto que tenga por conve-
niente , proveyéndoles ,en su caso del 
oportuno pasaporte=»Artíc ulo Segun-
dosrsYgaalmente serán puestos en l i -
bertad los procesados .por ios mismos 
delitos, cuyas causas no esten fenecidas 
sobreseyéndose en ellas desde luego, y 
entendiendose de oficio las costas cau-
sadas.=Artículo ,, Tercero.=Los com-
prendidos en esta-gracia quedan suje-
tos á. las acciones que contra ellos pue-
dan intentarse por $1 daño causado á 

tercero.=De orden del Gobierno d e 

la Nación lo comunico á V. S. para stt 
inteligencia de ese Tribunal y efeett>s 

consiguientes.=Oios guarde á V-
muchos anos. Madrid cuatro de Agosto 
de mil ochocientos cuarenta j lres==Lo# 

pez==Sr. Regente de la Audiencia de 
Granada.» 

Y én su vista se ha mandado guar-
dar y cumplir, y que se circule en la 
forma práctica á los Jueces de prime-
ra instancia del territorio para su pun-
tual y esacta observancia. 

En su consecuencia lo comunico áV. 
de dicha superior orden con el objeto 
espresado, 
? Dios guarde á V muchos anos. Gra-. 
liada de Agosto de 1843.=D. D/z-
mian Serrano y Eiáz.=Sr. Jaez de 
primera Instancia de 

Insértese en el Bolélin oficial.=(x¿^ 
rónirno Muñoz y Lopez. 

Nùmero111. 
A este superior tribunal se ha 

cko notoria una real ór den que su te-
nor y el de un ejemplar impreso de los. 
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